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APRESENTAÇÃO 

 

 

O livro Educação, Tecnologia e Problemas Contemporâneos, Vol. 

1, traz estudos e pesquisas em andamento, apresentados no Congresso 

Brasileiro de Educação, sobre diversas temáticas, que agora é fundamental 

discutir, em razão do avanço célere da era digital e dos desafios que ela 

coloca para as sociedades nas diversas áreas: produção, serviços, emprego, 

comunicação, educação e cultura, entre tantas outras.  

No Ensino Superior, seguindo Pereira (2019), a partir dos anos 2000, 

ampliou-se o acesso de parcelas importantes da classe trabalhadora a essa 

modalidade de ensino. Foi quando assistimos a uma diversificação quanto à 

renda, origem escolar, cor e escolaridade dos pais do público que consegue 

acessar as Instituições de Ensino Superior (IES) públicas e privadas, “porém 

muito aquém do que se possa denominar por massificação e/ou certificação 

em massa, conforme análise de Ristoff (2014)”.  

Como também assinalou a autora, não é demais destacar o caráter 

histórico e profundamente elitizado do ensino superior brasileiro (PEREIRA, 

2019).  Mas é fato que a sua diversificação coloca problemas importantes que 

professores, pesquisadores e educadores precisam discutir visando sempre 

a inclusão de uma maior quantidade de alunos. 

No Brasil, infelizmente, ainda convivemos com graves problemas 

como o analfabetismo e o analfabetismo funcional, o que impedem as 

pessoas de progredirem, e, em consequência, de terem mobilidade social.  

É preocupante ver em nosso país que parte significativa dos alunos 

concluem os ensinos Fundamental e Médio sem o domínio de competências 

como ler e entender os sentidos de um texto. Assim como escrever com 

sentido.  E esse problema acompanha o aluno para a universidade. 

Claro está que precisamos pensar sobre muitos dilemas da educação 

brasileira e lutar para garantir políticas públicas educacionais que garantam 

a “instrução”, em sentido amplo, sobretudo em tecnologia, para que os 

estudantes consigam trabalhar e progredir. Vale dizer que a falta de 

computadores e acesso à internet deixou milhares de alunos de todos os 

níveis de ensino sem estudar em 2020 e 2021, quando o ensino passou a ser 

remoto, por causa da pandemia. O analfabetismo digital é também um grave 

problema e precisa ser discutido. 

A Agenda 2030, por meio do Objetivo do Desenvolvimento 4, orienta 

os estados no sentido de assegurar a igualdade de acesso para todos os 
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homens e mulheres à educação técnica, profissional e superior de qualidade, 

a preços acessíveis, incluindo à universidade, bem como a orientação de que 

meninas e meninos completam o ensino primário e secundário que deve ser 

de acesso livre, equitativo e de qualidade, e que conduza a resultados de 

aprendizagem relevantes e eficazes. 

Assim, os organizadores desse livro esperam contribuir com estudos 

e pesquisas sobre diversos temas ligados à educação.  
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EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS. DESAFÍOS Y PERSPECTIVAS 

PARA AMÉRICA LATINA 

 
Grit Kirstin Koeltzsch 

UE-CISOR/CONICET-Universidad Nacional de Jujuy 

 
Las bases de la educación, los derechos humanos, así como la promoción de 
la educación en derechos humanos (Human Rights Education) se declararon 
por primera vez a nivel internacional con la adopción de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos (DUDH) de las Naciones Unidas (1948) 
con los principios consagrados en el artículo 26 sobre el derecho a la 
educación. Cabe aclarar la circunstancia histórica en la cual nace la 
declaración, la mitad del siglo XX, luego de la Segunda Guerra Mundial, la 
situación colonial que aún no se había terminado, además, se inicia la Guerra 
Fría con nuevas confrontaciones a nivel internacional. Si bien es cierto que el 
documento se basa en la teoría eurocéntrica de lo que se entiende por 
derechos, deberíamos hacer hincapié en un hecho que no es de menor 
importancia, me refiero a la participación de mujeres en la construcción de la 
declaración, en particular, mujeres que podemos ubicar en el marco de una 
nueva coalición entre el Este y el Sur, o lo que también puede llamarse eje 
de la descolonización (BURTON, 2019). Si bien fue Eleanor Roosevelt quien 
obtuvo un papel importante como primera presidenta de la Comisión de 
Derechos Humanos, ella misma tuvo que enfrentarse a mujeres ‘subalternas’ 
quienes se impusieron en contra de ideas conservadoras defendidas por 
Roosevelt. Una de estas mujeres fue Minerva Bernardino, diplomática y líder 
feminista de la República Dominicana, cuyo aporte fue fundamental en las 
deliberaciones sobre la inclusión de la “igualdad de derechos de hombres y 
mujeres” en el preámbulo de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos.1 Además, participaron otras latinoamericanas, la brasileña Bertha 
Lutz y la uruguaya Isabel de Vidal, entre mujeres de la India, por ejemplo, 
Hansa Mehta a quien se le atribuye el mérito de cambiar la frase de “Todos 
los hombres nacen libres e iguales” a “Todos los seres humanos nacen libres 
e iguales” en el Artículo 1 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos.2 Otra delegada de la India fue Lakshmi Menon, quien debatía con 
firmeza el concepto del “relativismo colonial”, con el que se trataba de negar 
los derechos humanos a las personas que vivían en países sometidos a 
dominación colonial. En relación a la igualdad de derechos en el matrimonio 
desempeñó una función esencial Begum Shaista Ikramullah del Pakistán.  

En este escenario, cabe mencionar a las participantes de Europa del 
Este, Evdokia Uralova, de la República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
quien fue la Relatora de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer ante la Comisión de Derechos Humanos en 1947. Uralova fue la 
defensora firme en relación a la igualdad de salario para las mujeres y empujó 

                                                             
1 https://www.un.org/es/observances/human-rights-day/women-who-shaped-the-universal-declaration. 
2 Ibidem. 
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para que se estipule en el artículo 23 lo siguiente: “Toda persona tiene 
derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual”.3 Además, 
junto con Fryderyka Kalinowska, de Polonia, y Elizavieta Popova, de la Unión 
de las Repúblicas Socialistas Soviéticas, puso de relieve los derechos de las 
personas que viven en territorios no autónomos (Artículo 2). La participación 
de estas mujeres debe ser reconocida y destacada, ya que fue crucial para la 
articulación política de los derechos humanos como concepto inclusivo 
(ADAMI, 2015), pero también es un ejemplo de agencia femenina. Para el 
campo de la educación debe ser una inspiración y motivación para reflexionar 
críticamente, reconocer la importancia de los vínculos Este-Sur, pero también 
para plantearnos diariamente que la cuestión de los derechos humanos no 
puede quedar en un discurso simbólico.  

Ahora bien, hoy en día se reconoce la universalidad de los derechos 
humanos, sin embargo, y trabajando desde nuestra posición del sur global, 
deberíamos plantearnos preguntas críticas acerca de ¿qué es lo humano en 
los derechos humanos?, ¿quién es el ser humano?, y ¿qué se entiende por 
derecho? Digo esto, para no caer en un discurso donde el ser humano es el 
centro del universo, separando el alma del cuerpo y donde se le da más 
importancia al alma que al cuerpo como se estipula en la tradición cristiana-
occidental. Por lo tanto, ante cualquier análisis decolonial sobre los derechos 
humanos se necesita comenzar con la descolonización del concepto de 
humano lo que plantea Maldonado-Torres (2017, p. 117). Esto implica el 
análisis de lo humano y de los derechos humanos, por un lado, desde la 
perspectiva de la colonialidad del poder, del saber y del ser (CASTRO-
GÓMEZ & GROSFOGUEL, 2007; LANDER, 2000 y QUIJANO, 2000), y por 
el otro, incluir las voces femeninas que introducen otras ideas, por ejemplo, 
en relación al ser humano y la naturaleza, desde la perspectiva del 
ecofeminismo de Vandana Shiva (1988), la colonialidad interna, las mujeres 
andinas y el feminismo poscolonial de Silvia Rivera Cusicanqui (2010), y las 
teorías decoloniales de Gayatri Spivak (2003), para mencionar algunas. 
Sabemos que es una tarea que requiere no solamente la comprensión 
(verstehen), sino también reconocer otros conocimientos y la des-exotización 
del ‘Otro’ para llegar a una “visualización de los conocimientos 
subalternizados” (RESTREPO, 2007, p. 301).  

En relación a la noción de derecho, Spivak (2004) nos plantea una 
teoría interesante en su texto “Rightening Wrongs” (“Corregir Errores”), donde 
plantea que si hablamos de ‘derecho’ o lo ‘correcto’ también deberíamos 
definir qué es lo equivocado. En este sentido, Spivak sostiene que, tener 
derechos (rights) implica hacer la referencia a un sujeto, sea individual o 
colectivo, mientras no existe un uso paralelo para lo opuesto (wrongs). 
Cuando analizamos la situación en el presente, cabe preguntarse ¿cómo 
podemos hablar de derechos humanos cuando se categorizan según 
ascendencia refugiados de guerra en la frontera exterior de la UE (Unión 
Europea)? En dicho momento, cuando pueden entrar a la UE más fácilmente 

                                                             
3 Ibidem. 
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las personas ucranianas y no los residentes de Ucrania con ascendencia de 
países de África o la India, solamente para mencionar un ejemplo de la 
actualidad. O sea, de repente se reconoce una ‘deuda’ con el pueblo 
ucraniano como europeos, antes de la guerra ignorados y tratados como 
‘tercermundistas’, y ahora, ante el conflicto mayor de la guerra con la 
Federación Rusa, los gobernadores de Europa Central tratando de “corregir 
errores”. O como nos indica Spivak:  

 
“Human Rights is not only about having or claiming a right 
or a set of rights, it is also about rightening wrongs, about 
being the dispenser of these rights. The idea of Human 
Rights, in other words, may carry within itself the agenda 
of a kind of social Darwinism – the fittest must shoulder 
the burden of rightening the wrongs of the unfit – and the 
possibility of an alibi (2004, p. 223-224).   

 
Ahora bien, desde los planteos de Spivak se entiende que la cuestión 

no solamente es tener o reclamar derechos, también se trata de plantearnos 
las dimensiones de lo que llamamos derechos humanos, sobre todo para la 
educación considerando los acontecimientos históricos concretos en nuestra 
América, la subalternidad y la representación de los diversos sujetos 
poscoloniales. En relación al campo de la educación, se propone considerar 
el vínculo entre los derechos humanos y la educación a partir de tres 
dimensiones propuestas por Lohrenscheit (2002): 1.) La educación como 
derecho humano fundamental, 2.) los derechos humanos a través de la 
educación y 3.) los derechos humanos en la educación. Por un lado, esto 
requiere reflexionar críticamente sobre la situación del presente en el siglo 
XXI, indagar sobre la política de derechos humanos que a menudo nos lleva 
a los límites de la eficacia, considerando las crisis y conflictos mundiales, las 
guerras, los actos de terrorismo y los regímenes autoritarios, son sólo algunas 
problemáticas a tenerse en cuenta. Por el otro, destacar la importancia de 
entender la enseñanza de derechos humanos como proceso continuo de 
práctica, diálogo y comunicación para la formación de personalidades 
responsables dentro de la sociedad a nivel local, regional y global. Esto lleva 
a integrar los derechos humanos en la educación como un principio holístico 
con la activa participación de todos los involucrados.  
 Esto también nos exige retomar ideas sobre la corporificación de las 
palabras y la ética y estética en la educación planteados por Freire (2002). 
De esta manera revalorizar las prácticas culturales y aplicar una propuesta 
colaborativa entre educador y educado mediante un proceso de aprendizaje 
social basado en la responsabilidad, la percepción y la comprensión de la 
realidad. Así unir las tres dimensiones las cuales de alguna manera propone 
el Artículo 26, iniciando con el derecho a una educación básica gratuita, pero 
luego llegar a un nivel de comprensión y tolerancia hacia el ‘Otro’. Dicho 
artículo establece:   
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La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a 
los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 
favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad 
entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o 
religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de 
las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.4 

 
De ahí sugiero repensar la educación de los derechos humanos en 

América Latina lo que significa para el educador asumir un compromiso 
social, tener en claro las limitaciones de un modelo colonial del sistema 
educativo y un imaginario feliz de los Derechos Humanos, sobre todo hacer 
el esfuerzo para deshacer estas estructuras. Enseñar con responsabilidad 
debe ser diferente al “adoctrinamiento de los niños en el nacionalismo, el 
discurso de la resistencia, el identitarismo” (SPIVAK, 2004, p. 563). Este 
enfoque nos debe llevar a comprender y reconocer el sujeto, pero el “sujeto 
viviente, corporal, intersubjetivo y práxico” (ROSILLO MARTÍNEZ, 2016, p. 
746). 

Finalmente, creo que es necesario repensar los términos y el 
contenido de las conversaciones sobre la educación en derechos humanos 
colonial/decolonial, ir más allá de lo que ya sabemos sobre los derechos 
humanos, y en acuerdo con Becker (2021, p. 1), buscar “explorar los 
conocimientos pluriversales de los derechos humanos y problematizar los 
derechos humanos”. Es decir, deconstruir y repensar lo que significa el ser 
humano, porque solamente una humanidad pluriversal puede comprender los 
diferentes espacios-tiempos, las formas de ser-cuerpo, las diversas formas 
de pensar, reconocer múltiples conocimientos y compartir de manera pacífica 
el espacio que llamamos tierra.  
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